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INSTITÚYESE EL DÍA 19 DE ABRIL COMO EL "DÍA CONTRA LA VIOLENCIA  INSTITUCIONAL HACIA LOS JÓVENES"

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 584

Buenos Aires, 19 de abril de 2001. 


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1° - Institúyase, el día 19 de abril como el "Día contra la violencia institucional hacia los jóvenes", en memoria del adolescente Walter Bulacio. 

Artículo 2° - Cada año en ese día se desarrollarán actividades vinculadas con la difusión y protección de los derechos de los jóvenes, con especial énfasis en el rechazo de los episodios de violencia protagonizados por las fuerzas de seguridad contra ellos. 

Artículo 3° - Comuníquese, etcétera. Enríquez - Alemany 
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